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Informe Específico de la Revisión y Fiscalización Superior 

Presentación 
 

La fiscalización de las cuentas públicas es una función otorgada al Congreso del Estado de 
Sinaloa, que realiza a través de su órgano técnico denominado Auditoría Superior del Estado 
de Sinaloa, facultad que se encuentra expresamente establecida en los artículos 116 fracción 
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 37, 43 fracción XXII, 53 y 54 
de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
 

Así, este Órgano de Fiscalización, coordinado por la Comisión de Fiscalización del Congreso 
del Estado, para dar cumplimiento constitucional a la función atribuida, goza de plena 
independencia y autonomía técnica y de gestión, con la cual, al ejercer dicha atribución, va 
sentando las bases de revisión y fiscalización de las cuentas públicas que formulen el 
Gobierno del Estado y los Municipios, así como de la información que deberá presentarse 
sobre la aplicación de los recursos públicos estatales o municipales, asignados a los 
organismos paraestatales o paramunicipales, órganos constitucionales autónomos y 
cualquier persona física o moral del sector social o privado; de igual forma, verifica los 
resultados de la gestión financiera de todos los entes que manejen recursos públicos, la 
utilización del crédito y el cumplimiento de las metas fijadas en los programas y proyectos 
en que respaldan sus presupuestos de egresos, formulando las observaciones que procedan 
y expedir los finiquitos o, en su caso, a dictar las medidas tendentes a fincar las 
responsabilidades a quienes les sean imputables; lo anterior, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 1 fracciones I, II y III, 2, 3 y 22, fracción XXII de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Sinaloa. 
 

Sin embargo, cuando la revisión y fiscalización de la cuenta pública se origina de la 
presentación de alguna denuncia ciudadana o a solicitud del Pleno, la Comisión de 
Fiscalización o la Junta de Coordinación Política del Congreso del Estado, este órgano técnico 
de fiscalización superior, inicia las investigaciones respectivas y de ser procedente ordena la 
práctica de una auditoría específica, misma que podrá ser sobre el ejercicio fiscal en curso, 
así como respecto a ejercicios fiscales distintos al de la cuenta pública en revisión, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 4 fracción I Bis, 75 Bis, 75 Bis A, 75 Bis B, 75 Bis 
B 1, 75 Bis C, 75 Bis D, 75 Bis E, 75 Bis F y 75 Bis G de la Ley de la Auditoría Superior del Estado 
de Sinaloa. 
 

Bajo dichos motivos y con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracciones X, XII y 
XXVI, 5, 6, 8 fracciones V, VI, X, XII, XII Bis, XIII, XIV, XIV Bis, XV y XVI, 13, 14, 22 fracciones I, 
X, XII y XV Bis A, 34 Bis A, 34 Bis C, 43, 47, 48, 56, 57, 58, 59, 62, 63 y demás relativos de la 
Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, se realizó la auditoría específica de tipo 
financiera y con base a los resultados obtenidos, se integra el Informe Específico de la 
Revisión y Fiscalización Superior del Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de 
Mazatlán, correspondiente a la auditoría número EFI-008/2024. 
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Informe Específico de la Revisión y Fiscalización Superior 

I.- Número, Título y Tipo de Auditoría 
 
Número de Auditoría: EFI-008/2024. 
 
Título de la Auditoría: Revisión y fiscalización superior de los Recursos Públicos del Instituto 
Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, en relación a la Denuncia contenida en el 
expediente del Cuadernillo Auxiliar número 028/2022. 
  
Tipo de Auditoría: Auditoría Específica Financiera. 
 
 
II.- Criterios de Selección 
 
Criterios Irrefutables: 
Denuncia fundada y motivada: En caso de existir una denuncia fundada con documentos y 
evidencias mediante los cuales se presuma el manejo, aplicación o custodia irregular de 
recursos públicos o de su desvío, en los supuestos establecidos en la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Sinaloa presentada por cualquier persona ante el Congreso del 
Estado, a la Comisión de Fiscalización o directamente a la Auditoría Superior del Estado. 
 
 
III.- Objetivo 
 
Fiscalizar la gestión financiera del Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán,  
con el propósito de atender la Denuncia contenida en el expediente del Cuadernillo Auxiliar 
número 028/2022, presentada ante esta Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, en 
relación a las modificaciones al Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2022, las cuales 
señalan se efectuaron sin iniciativa de ingreso distinta al financiamiento o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto de acuerdo con la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, lo anterior, se ocasionó derivado de la firma de contratos y 
obligaciones que no cuentan con fuente de pago suficiente y además de no haberse realizado 
los procesos de adquisiciones de bienes y servicios conforme la normatividad aplicable. 
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Informe Específico de la Revisión y Fiscalización Superior 

En acuerdo de fecha 08 de enero de 2024, emitido por la Lic. Emma Guadalupe Félix Rivera, 
Auditora Superior del Estado de Sinaloa, se determinó procedente solicitar información y/o 
documentación al Director General del Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de 
Mazatlán, lo cual se realizó a través del oficio número ASE/AUD/F/045/2024 de fecha 08 de 
enero de 2024, dando respuesta mediante oficio número CULTURA-DG-1C-185/2024 de 
fecha 06 de febrero de 2024, el Lic. Raúl Rico González, en su carácter de Director General 
del Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, quien allegó la 
documentación solicitada. 
 
En acuerdo de fecha 08 de febrero de 2024, emitido por el Director General de Asuntos 
Jurídicos de la Auditoría Superior del Estado Sinaloa, se recepcionó la documentación e 
información requerida, allegada a través del oficio número CULTURA-DG-1C-185/2024 de 
fecha 06 de febrero de 2024, presentado por el Director General del Instituto Municipal de 
Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, y por rendida la respuesta al oficio número 
ASE/AUD/F/045/2024 de fecha 08 de enero de 2024; así también, se asentó con base a lo 
ordenado por la Auditora Superior del Estado de Sinaloa, en el proveído de fecha 09 de 
diciembre de 2022, para que se analice la información y documentación allegada a través de 
dicho oficio número CULTURA-DG-1C-185/2024 de fecha 06 de febrero de 2024 y sus anexos 
consistentes en 2 discos “DVD” certificados, así como en 18 legajos certificados, turnó a la 
Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero de la Auditoría Superior del Estado Sinaloa, 
la información y documentación de referencia para que determine la factibilidad de la 
revisión y fiscalización de los rubros que se mencionan en el escrito de denuncia de 
referencia. 
 
De lo anterior, se hace constar que mediante Dictamen Técnico de Factibilidad de Auditoría 
Específica, suscrito por la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero de fecha 19 de 
agosto de 2024, dio respuesta al Titular de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, 
haciendo de su conocimiento que una vez analizada la información y documentación 
proporcionada por parte del Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, se 
determinó la existencia de elementos suficientes para iniciar la auditoría específica 
correspondiente al Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán. 
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Informe Específico de la Revisión y Fiscalización Superior 

Atención a la Solicitud 
 
La Lic. Emma Guadalupe Félix Rivera, en su carácter de Auditora Superior del Estado de 
Sinaloa, para dar atención a la solicitud de investigación, emitió la orden de auditoría número 
EFI-008/2024 contenida en el oficio número ASE/AUD/OC/0225/2024 de fecha 10 de 
septiembre de 2024, a través del cual instruyó la práctica de la auditoría específica al Instituto 
Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, con el propósito de atender la Denuncia 
contenida en el expediente del Cuadernillo Auxiliar número 028/2022, presentada ante esta 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, en fecha 13 de octubre de 2022, respecto a las 
modificaciones al Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2022, las cuales señalan se 
efectuaron sin iniciativa de ingreso distinta al financiamiento o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto de acuerdo con la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, lo anterior, se ocasionó derivado de la firma de contratos y 
obligaciones que no cuentan con fuente de pago suficiente y además de no haberse realizado 
los procesos de adquisiciones de bienes y servicios conforme la normatividad aplicable. 
 
 
VI.- Resultados de la Revisión Financiera  
 

Modificaciones al Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2022 
 

Analizar las adecuaciones presupuestales reflejadas en el Presupuesto de Egresos del 
ejercicio fiscal 2022, autorizado para el Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de 
Mazatlán, verificando que éstas se encuentren autorizadas por el Consejo de 
Administración del Instituto y se hayan realizado en cumplimiento con la normativa 
aplicable. 
 
Resultado Núm. 01 Con Observación 
El Presupuesto de Egresos del Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, 
para el ejercicio fiscal 2022 por un importe de $161,014,933.83, fue autorizado por el 
Consejo de Administración del Instituto, en Acta de la Segunda Sesión Ordinaria publicada 
en la página oficial de internet del organismo, comprobándose que durante el ejercicio fiscal 
2022, se registraron adecuaciones presupuestales por ampliaciones y transferencias 
compensadas, y de su análisis se obtuvo lo siguiente: 
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Informe Específico de la Revisión y Fiscalización Superior 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 y 155 primer párrafo de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 8 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; 1, 3, 4, 6, 16, 62, 63, 92 y 94 fracciones III, IV, VIII, XV, 
XVI, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 
12 fracciones V y VI del Decreto Municipal número 03, que crea al organismo público 
Descentralizado del Municipio de Mazatlán, Sinaloa, denominado Instituto Municipal de 
Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, 
No. 080 de fecha 06 de julio de 2005; así como lo establecido en el artículo 20 fracciones V y 
VI y 23 fracción XIII del Reglamento Interior del Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte 
de Mazatlán, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, No. 078 de fecha 01 de 
julio de 2015. 
 
En respuesta a los resultados preliminares, el Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte 
de Mazatlán, proporcionó copia certificada del Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del 
Consejo de Administración del Instituto celebrada con fecha 11 de mayo de 2022 y sus 
anexos 1 y 3, con lo que se solventa parcialmente la observación con relación a lo observado 
en el numeral I, respecto a que en las Actas de Sesión no se específica la correspondiente 
fuente de ingresos distinta al financiamiento o compensarse con reducciones en otras 
previsiones de gasto, quedando pendiente de solventar lo observado en el numeral I 
referente a que registraron contablemente las ampliaciones presupuestales con fecha 
anterior a la fecha en que fueron autorizadas por el Consejo Directivo, así como lo observado 
en el numeral II, toda vez que el Instituto omitió allegar el documento con el que compruebe 
que dichas transferencias fueron autorizadas y en el que se señale el Clasificador por Objeto 
del Gasto de la cuenta contable que hicieron la reducción y de la cuenta a la que realizaron 
la ampliación, por lo tanto, no cambia el estatus de la observación. 
 
AECF-EPM-EFI0082024-ESP-PR-01-01 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
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XI.- Servidores Públicos que Intervinieron en la Auditoría 
 
M.A.N.F. Nubia Guadalupe Valenzuela Peñuelas, L.C.P. Leticia López Flores, L.C.P. Lorena 
Hernández Mendoza, L.C.P. Gabriel Eduardo Lozoya Vega y L.A.E. Arturo Alberto López 
Rodríguez, con los cargos de: Auditora Especial de Cumplimiento Financiero, Directora de 
Auditoría de Cumplimiento Financiero a Municipios y sus Entes, Jefa del Departamento de 
Auditoría Financiera a Entes Municipales y Auditores de Cuenta Pública, respectivamente. 
 
 
XII.- Dictamen 
 
El presente dictamen se emite una vez concluidos los trabajos de auditoría, la cual se practicó 
sobre la información proporcionada por el Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de 
Mazatlán y de cuya veracidad es responsable. En la auditoría practicada, el objetivo consistió 
en fiscalizar la gestión financiera con el propósito de atender la Denuncia contenida en el 
expediente del Cuadernillo Auxiliar número 028/2022, presentada ante esta Auditoría 
Superior del Estado de Sinaloa, en relación a las modificaciones al Presupuesto de Egresos 
del ejercicio fiscal 2022, las cuales señalan se efectuaron sin iniciativa de ingreso distinta al 
financiamiento o compensarse con reducciones en otras previsiones de gasto de acuerdo 
con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, lo anterior, se ocasionó 
derivado de la firma de contratos y obligaciones que no cuentan con fuente de pago 
suficiente y además de no haberse realizado los procesos de adquisiciones de bienes y 
servicios conforme la normatividad aplicable. 
 

Derivado de la auditoría se obtuvieron un total de 3 resultados, integrados por: 1 sin 
observación y 2 con observación, por los cuales se emiten 2 promociones de responsabilidad 
administrativa. 
 

Por otra parte, los resultados obtenidos reflejan inobservancia de la normativa, como son: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de 
Sinaloa, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa, Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa, 
Reglamento Interior del Instituto Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, entre 
otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

La Auditoría Superior del Estado, concluye que, respecto de la muestra auditada, el Instituto 
Municipal de Cultura, Turismo y Arte de Mazatlán, cumplió con las disposiciones legales y 
normativas aplicables en la materia, excepto por los resultados con observación descritos en 
el presente Informe Específico de Auditoría. 










